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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 1100141890037-2020-00422-00 

 

Teniendo en cuenta las documentales que anteceden y previo a resolver lo que en 

derecho corresponda se requiere a la parte actora para que allegue solicitud alguna 

encaminada a los anexos presentados al despacho teniendo en cuenta que las mismas 

datan de una notificación negativa. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 02 de marzo de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 010 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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